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Fresidebcia Jíl Mioistros
{Gaeete del 6 de Febrero)

SS. Mir. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. GJ y Augusta 
Beal Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante aatud.

^^ Í“*í  óóip'óiealos, noventa y seía, y 
, J®;®4iu“’»-w^oión do- lasvonneaionea 

que 66 hellfin^ett déscabierto por falta 
■ ^bi.^^’ ^i^ cónon de'derecho de so- 

P-®^,^^».,? eu cuya pomnnieenión se 80:^ 
, lieit ise declare por este Gobierno úi^ 
j oadocidad de' Iaeminas eômprendidàé- 
j ea dicha rélaéíóü:

Considerando que el tiainpo tó-ans- 
ourrido es más qua soficien te para quo' 
Io0’ interesados en eatse ininas hayán 
satisfecho sa adeudo á la Adntiniatra— 
oíSts do Gontribuoionfea ^ara la's minas 
dééu.‘pr'ópi'edad/íié r¿8o^lto, dififiéii-'

Lo que as publica ea este periódico 
oficial para uonouimientj de lúa inte- 
restdoa, á quienes servirá de notifioa- 
oión. ;

Córdoba 3 de Febrero de 1896.
Íll Gobernador,

José Novillo

GOBIERNO CIVIL
PHOVIVCIa We CÓRDOBA

Circular númera SSS
La Cemiaión provincial, eu sesión 

de 1.” dei oorríente, aeordó que les se
siones ordinarias para el despacho de 
Jos asuntos de su competencia da ca- ■ 
rácter administrativo, se celebren du- ’ 
rante el presente mes en los días 1.” ^ 
6, 8, i3, 15, 20, 22. 24, 26 y 29 y ¿¿j 
de quintas el 7, 11, 14, 25 y 28. )

Lo que se hace público por medio .^ 
de este periódico oficial para general J 
couccímiento. j

Córdoba da 6 Febrero de 1896. 
F! Goberuador, 

José Novillo

Nûm.366

SE00I0NL3Í3iÚNÁá 
^on José NovilJoi Oobornador oivil da esta

5

^rovineía. !

Hég« saber: iqtiB en los expedients ^ 
miaetos^qae se nn^rtan á ectotiinaa- - 
oión ha reoaido, oon fecha 'ires dé Fe- 
Mrd aoWal) hrál^d&4e: ' * ' -j

- Ceereio,—Vista la comanicaoión dal Í 
eehor Delegado de Hacienda de esta ‘ 
Provinoia, fecha diez y ocho de Enero ^'

NoMBBE DE LAS MINAS
Número 

del 
expedienti MiNKSAl iPertenen- 

c i a t TÉRMINOS INTERESADOS

! La Espérán'za 
La Amezona 
La Venturosa 
Dolores segunda 
La Permanente 
La Aurora 
El Relámpago 
La Preferida 
Solana 
Carnaval 
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Sán Luis 
Demaflía á San Antonio 
Dascnido 
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Sauta Justa 
El Infierno 
Confianza' 
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La Rosa 
La Abundancia 
Sílfide 
Tarquino 
La República 
La Cubana 
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Aurora 
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Riqueza Positiva
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D. Julio Angnsto Ruiz 
Bernhard Kuhn

Bernhard Wílkelm

Franoisco Quintana 
Emilio Castillejo 
Joaquín García de Ruada. 
Gaspar Núñez Castillo

Eugenio Romero
Miguel Silva
Juan Moreno Palacios
Gabriel Montero
Pascual Fernández Tena 
José Martínez

Blas Martínez 
Julián Recuero

Córdoba 3 de Enero de 1896.—’El Gobernador, Joaé Novillo.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Número 369

Afto da 1896
Lista definitiva qae en oamplimien

to de lo dispuesto en el artículo 29 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877, se pa- 
bUoa de todos los Concejales y mayores 
contribuyentes que en número de oné- 
druplo son los que tienen derecho á 
elegir Compromisarios pataSenadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Joan Jesé Moreno Jurado 

Agustin Vioque Arévalo 
Antonio Moreno Jurado 
Manoel Cortés Velarde 
Hipólito Feméndes Viñas 
Cristino Arévalo Gallegos 
Santiago Garcia Arévalo 
León Naranjo Jurado

'. Pedro Gallardo Morillo 
Rafael Blanco Prado 
Femando Blanco Vioque 
José María Peinado Márquez

García Arévalo Hijosa Fran- 
oiecO 43 30

Molina Martínez José 40 32
y en cumpiimiento da lo acordado 

por la Corperaoióu municipal en se
sión de veinte y seie del anterior, se 
fija la presente como definitiva, en Dos 
Torres á 3 de Febrero de 1896.—-El 
Alcalde, Juan J. Moreno.—El Secre
tario, Faustino Morano Madueño.

raen Bernuy y Coca y don Mariano j Señas de los pecios robados 
Aguayo Fernández de Mesa, Mar- ; Diez paqaetes da tabaco d» una pe- 
quesea de Villaverde, el arroyo de ? gg^g oiconeota céntimos.
Guadalvarbo enmedio, con la huerta 1 Ciento trece ídem de veinte y oinoo 
de Sabau,de don Enstasio Terroba y [ céntimos, 
con la citada dehesa de la Tierna.

Mayores oontr¡boyentes 
satisfacen.

y onota qn«

PtB. CtS.

Castro Alcalde Juan 
Blanco Prado Antonio 
Ceñuelo Blanco Juan 
Calero Navas Andrés 
fierrero Delgado Antonio 
Ferreras Marillo Antonio 
Herrero Delgado Eulalio 
Hijosa Caballero Faustino 
Calero Velarde Antonio 
Blanoo Galán Alfonso 
Madueño Perea Fernando 
Alcalde Alaez Miguel 
Loinmo Barrio Angel 
Cortés Velarde Victoriano 
García Arévalo Hijosa An

drés
González Fernández Juan 
Velarde Ramírez Jorge 
Sánchez Alcalde Rafael 
Hijosa Caballero Nemesio 
Romero Crespo Julián 
Baiz Merelo José
García Arévalo Hijosa Ma

nuel
Amaya Conche José 
Rico Pedrajas Lorenzo 
Rodríguez Madueño Joan 
Fernández Márquez José 
Bravo Figueroa Eduardo 
Gutiérrez Serrano Marcelino 
Moreno Rubio José 
Muñoz García Nemesio 
García Arévalo Hijosa Anto

nio
Rico Ramírez Sebastián 
López Amaya Jesé 
López Amaya Emilio 
Moreno Jurado Casimiro 
Vioque Fornet Antonio 
Gómez Muñez Mónico 
Delgado Avila Adolfo 
Garcia Caballero Juan Martin 
García Serrano Andrés 
Reyes Serrano José 
Alcaide Alaez Julián 
Jurado Fernández Antonio 
González Rodriguez Antonio 
Moreno Madueño Faustino 
Fernández Fernández Jorge

296 43
260
232
221
908
171
166
163
159
154 
136 
126
121
113

37
15
68
11
63
88
91
06
47
06
22
73
86

113
97
96
92
86
81
81

JUZGADOS
CÓRDOBA

Nám. 366
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri- 

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en las actuacio

nes que penden en este mi Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito, 
para hacer efectivas las costas en 
que han sido condenados, por sen
tencia ejecutoria, el excelentísimo 
señor don Teodoro Martel Fernán
dez de Córdoba, Conde viudo de Vi
llaverde la Alta, y su hijo el señor 
don Federico Martel y Bernuy, Con
de actual de dicho título, y que de
ben abonar al excelentísimo señor 
don Ricardo Martel y Fernández de 
Córdoba, Conde de Torres Cabrera 
y del Menado, á solicitud de éste he 
mandado sacar á pública subasta, 
para su venta, la finca embargada en 
referidas actuaciones, perteneciente 
al anunciado señor don Federico Mat
tel y Bernuy, Conde de Villaverde 
la Alta, que es á saber:

Una hacienda 6 dehesa llamada de 
«PendoliUas,» al sitio de Alcolea,

Cuya deslindada hacienda ó dehe
sa de PendoliUas, con sus unidos y 
agregados y sus caseríos y demás 
obras de fábrica, ha sido apreciada 
en junto, por el perito don Joan de 
los Reyes y Gómez, en la cantidad de 
doscientas ochenta y seis mil pese
tas.

Y para su remate se ha señalado 
el día cuatro de Marzo próximo, de 
doce á una de su tarde, en la Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle Marqués del Villar número tres, 
con las condiciones de que no serán 
admisibles las posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo; que para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de dicha finca, sin cu-

Ouatrooientos idem y oajetillaa de 
dies ocho céntimos.

Cinoaenba y ocho paqaetes de oin- 
onenta y dos céntimos.

Noventa idem de cnarenta oéntimoa, 
Tiesoientes puros de diez céntimos.
Quino© paros de qaicoecéntimoe.oon 

ana oaja.
Ochenta y dos sellos de oomunioaoio- 

nes de cinco céntimos.
Veinte y cinco sellos de idem de diez 

céntimos.
Un Baqoillo ó talego que contenía 

once pesetas en monedas de dos oénti
moa.

Diez pesetas en dos monedas, dos 
monedas de dos pesetas, tres de una y 
setenta céntimos en calderilla; además 
contenía el referido saco on pliego de 
papel de peseta presentado al cange por 
Antonio Blanco Jurado.

término de esta capital y á unos on- 
i ce kilómetros de la misma, la cual se 
! compone hoy de la dicha dehesa de

PendoliUas, de la titulada de las Due- 
! ñas, de los terrenos ó hazas nombra- 
Í das Solana de la huerta de Sabán y

j yo requisito no serán admitidos, y j 
que en atención á no haberse entre- ; 
gado por la parte ejecutada sus títu- : 
los de pertenencia, se ha traído y j 
obra en los autos el competente cer
tificado del Registro de la propiedad, 
que podrán examinar los que quie
ran interesarse en la subasta; preví- 
niéndose que los licitadores habrán 
de conformarae con testimonio de 
dicho documento y no tendrán dere
cho á exigir ninguno otro.

Dado en Córdoba á cinco de Fe
brero de rail ochocientos noventa y 
seis.—Francisco Fernández Vior.— 
El Escribano, Licenciado Luis Ra
mírez.

06 1 Valdío ó Colada de Rivera; de las 
y^ * 1^ ^ __ ^ <«vH*jJnn j^ Annw^ 1 nn íl oQ /1^tres hazas unidas denominadas de

POZOBLANCO

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA
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los Angeles ó de la Virgen, y un pe
dazo de terreno al sitio Cabeza de 
Rivera, conocido por LagariUos de 
Ravé, todo lo que constituye en la 
actualidad un solo predio, de cabida 
total, aproximadamente, de mil nue- 
vecientas treinta y ocho fanegas de 
tierra, equivalentes á mil ciento no
venta hectáreas, pobladas de monte 
bajo y alto, encinar, acebuchar, oli
var, terrenos de labor y pastos y re
cientes desmontados, con varios ca
seríos de recreo y explotación y edi
ficaciones dentro de su períme
tro, y se halla lindando por Norte 
con Valdíos de la Humosa; la dehe
sa de la Tierna, de los herederos del 
excelentísimo señor Duque que fué 
de Hornachuelos; la colada realen
ga del Tesorillo, y la dehesa de Ba
jondillo, que fué de don Ramón Mo
lina; por el Este con el rió Guadalmo- 
yato, por la vuelta que da al sitio de 
la Fontera y con la dehesa de Rive
ra la Alta, del excelentísimo señor 
Marqués de Valmediano, hasta el río 
Guadalquivir; por Sur con el mencio
nado rió Guadalquivir, la carretera 
de Madrid y la hacienda ó dehesa de 
Valenzoleja, que fué de don Rafael 
Molina Sánchez y hoy corresponde 
al señor Marqués de Villaverde, la 
que se introduce por la finca, y por 
Oeste con la dehesa del Porrillo ó 
Porrillas, de los señores doña Cár-

Núm. 333

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al desconooído ó desoonooidos j 
qae en la noche del veinte y tres de los j 
oon íentessastrageron varias labores de :

Número 360
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día veinte del 
actual, á las doce de la mañane, para 
la adquisición de los articulos siguien
tes:

Articulos y condiciones de cada une
Trigo de 2/ olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación da las proposiciones, aun
que medie asesoramíento de peritos.

El pago se hará con un 10 por lOO 
en calderilla.

Córdoba 3 de Febrero de 1896.—El 
Administrador, Secretario, José Már- 
quea.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Ramón Mata.—V.” B.®: El Su- 

' binteadente militar, Director, Pablo 
' de la Rosa.
f NotA. Al verificar los pagos se de-

tabaco y efectos timbrados, en la ex- . 
pendidaría eitaada en la calle del Hoa- ’ 
pital, número siete, de le villa de Dos j 
Torres, à fin de que comparezcan ante dacirá el importe del 1 por 100 de 
este Jazgado, dentro de los diez días j impuesto para el Tesoro.
sigaientea al de la ineeroión de esta re-
qaisitoria en la Goeda d¿ Modrid, al 
objeto da responder à los oargos que 
les resultan en la cansa que con tal mo
tivo me hallo inetroyendo; apercibidos 
de que si no lo hacen les pararán los 
perjuicios que haya logar.

Al propio tiempo encargo á todos Ias 
autoridades, así oiviles aomo militares, 
procedan á la busca y captura de refe
ridos efectos, así como á la detención 
de las personas en cuyo poder se en
contraren algunos de ellos, si no die
ren sufioientea garautias de so legítima 
adqulaioión.

Dado en Pozoblanco á veinte y siete 
de Enero de mil ochooieutoa noventa 
y seis.—Aroadio Ortega. —P. S. M., Li
cenciado Mariano Castro Cruzado.

Otsa. Loa vendedores del artíoolo
satiefarán à la Hacienda la oontriba- 
oión industrial de que trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1693.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
1 Se halla de venta 
sen la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diabio dh Córdoba
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